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Contestación de la DINARA a Comisión Asesora de 

Medio Ambiente de CNE 

Agradecemos atentamente la invitación cursada para participar en la sesión de trabajo 

realizada el día sábado 8 de noviembre en la Junta Departamental de Paysandú, 

referida al estado de los recursos hídricos subterráneos y acuáticos. 

Lamentablemente, por motivos de agenda, no nos fue posible asistir en esta 

oportunidad. 

 

En relación con la situación de la pesca artesanal en Bella Unión (Zona A de DINARA), 

ponemos en su conocimiento que se han registrado impactos ambientales 

significativos en el río Uruguay, principalmente vinculados a la descarga de efluentes 

industriales provenientes de la planta de ALUR, así como a la proliferación de 

cianobacterias. 

 

Actualmente, en la zona operan 22 permisos artesanales activos (aproximadamente 

40 pescadores), cuyas capturas principales corresponden a sábalo, boga, dorado, 

bagres y tararira. Desde el año 2016, DINARA ha trabajado de forma coordinada con 

el entonces DINAMA (hoy Ministerio de Ambiente) en la evaluación de denuncias por 

contaminación, constatándose la presencia de masas gelatinosas compuestas por 

cianobacterias y otros organismos que afectan la calidad del agua y el desarrollo de la 

actividad pesquera. 

 

En el marco del Consejo Local de Pesca de Bella Unión, se continúa dando 

seguimiento al expediente N.º 2023-7-2-538, coordinando con el Ministerio de 

Ambiente, CARU y la empresa ALUR acciones de monitoreo y control. Asimismo, se 

encuentra en evaluación la propuesta de un nuevo sistema de manejo de efluentes por 

parte de la empresa, que contempla la descarga mediante emisario en el cauce del río. 

 

La DINARA continua acompañando a los pescadores artesanales en la documentación 

de los eventos de contaminación y en la articulación interinstitucional necesaria para 

promover soluciones sostenibles que resguarden tanto la actividad pesquera como la 

conservación de los cuerpos de agua. 

 

Quedamos a disposición para ampliar la información requerida y coordinar la 

participación de esta Dirección en futuras instancias de trabajo. 

 

Saludos cordiales. 
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